
 

     
GOBERNACION DE BOLIVAR 

SECRETARIA DE EDUCACION  DEPARTAMENTAL  
 

RESOLUCIÓN No. 0312 de 2006 
   

“Por medio de la cual se autoriza unos recursos a los Semilleros de Investigación Estudiantil ” 
 

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR 
En uso de las facultades Constitucionales, Legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Secretaría de Educación Departamental a través del Centro de Investigaciones Pedagógicas y 
Educativas de Bolívar – CIPEB programó la organización de 60 Semilleros de Investigación 
Estudiantil con subsidios por valor de Tres Millones Novecientos Mil Pesos Mcte. ($3.900.000.00), a 
razón de Trescientos Mil Pesos Mcte ($300.000.00), cada uno, para que realizaran proyectos de 
investigación en ciencias y tecnología,  en las instituciones educativas oficiales del departamento. 
 
Que treinta y ocho proyectos han sido inscritos en el Centro de Investigaciones Pedagógicas y 
Educativas de Bolívar – CIPEB para su inscripción y ejecución, provenientes de dichas instituciones. 
 
Que existe el recurso a los semilleros de investigación estudiantil de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.900.000.00),  a razón de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 
(300.000.00) a cada semillero,  es necesario autorizarlo y girarlos a los establecimientos oficiales del 
departamento para que puedan desarrollar sus proyectos de investigación en ciencias y tecnología. 
 
Que según Certificado de Disponibilidad No. 3500  de fecha agosto 18 de 2006, existe disponibilidad 
presupuestal para cubrir dicha inversión. 
 
 
 
Que en virtud de lo anterior. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:  Autorizase el pago y giro por valor de TRES  MILLONES NOVECIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($3.900.000.00), TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300.000.00), por concepto 
de subsidios a los Semilleros de Investigación Estudiantil a 13 establecimientos educativos que a 
continuación se citan e inscribieron los proyectos de investigación en ciencias y tecnologías ante el 
Centro de Investigaciones Pedagógicas de Bolívar CIPEB, para su ejecución.  
 
ARTICULO SEGUNDO:  Reconózcase y Páguese giros por la suma TRESCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($300.000.00), a cada uno de los establecimientos educativos, que inscribieron sus proyectos 
a través de los Semilleros de Investigación  estudiantil.  El  giró será en dos partidas, el primer 50% 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($150.000.00), en la semana comprendida entre el 15 al 
18 de Noviembre de 2005 y el segundo 50% restante (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($150.000.00), entre el 5 y 9 de Diciembre del mismo año. Así:  
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No. MUNICIPIO INSTITUCION NOMBRE PROYECTO NOMBRE SEMILLERO VALOR No. CUENTA-BANCO 

1 MARIALABAJA INST. EDU. TEC DE 
FLAMENCO 

LOS VULCANOS INCIDENCIAS DEL VULCAN EN LA 
COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO 

DE FLAMENCO 

$            300.000 1218-001844-9 BCO. 
AGRARIO 

2 MARIALABAJA INST. ED. SAN FRANCISCO 
DE ASIS 

SEMILLAS EN CRECIMIENTO PRINCIPIO ACTIVO DE LAS 
PLANTAS ENDEMICAS OREGANO Y 

PITAMORRIAL PARA EL 
TRATAMIENTO Y CURA DE LA 

OTITIS. 

$            300.000 1218-001690-4 BCO. 
AGRARIO 

3 MARIALABAJA INST. ED. TEC.IND. DE 
FLAMENCO 

PROTECTORES DE LA 
NATURALEZA 

REUTILIZACION DEL PAPEL HOJAS 
DE ARBOLES Y BOTELLAS DE 

VIDRIOS EN LA ELABORACION DE 
ARTESANIAS 

$            300.000 1218-001844-9 BCO. 
AGRARIO 

4 TURBACO INST. DOCENTE DE 
TURBACO 

CONSTRUYENDO CONCEPTO Y 
ELABORANDO GUIAS Y AFICHES 

SOBRE LA CATEDRA 
AFROCOLOMBIANA 

TU SUELO NEGRO ECHA RAICES $            300.000 230-04012-3 BCO. 
POPULAR 

5 SAN JACINTO INST ED. ANTONIO NARIÑO LOS INQUIETOS OBTENCION DE LA MADERA $            300.000 1263-000038-3 BCO. 
GANADERO 

6 SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

INST. ED DIOGENES ARRIETA ESTUDIANTES 
INVESTIGADORES 

RECICLAJE DE RESIDUOS SOLIDOS 
PARA EL MEJORAMIENTO 

AMBIENTAL Y ECOLOGICO DE LA 
INST Y SUS ALREDEDORES. 

$            300.000 1250-000925-8 BCO. 
AGRARIO 

7 SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

INST. ED. DIOGENES A. 
ARRIETA 

INVESTIGADORES DEL 
ECOSISTEMA DE SAN JUAN 

IDES 

LA TRANSFORMACION DE 
RESIDUOS VEGETALES EN ABONO 

ORGANICO Y SU ACCION COMO 
NUTRIENTES EN DIFERENTES 

CULTIVOS 

$            300.000 1250-000925-8 BCO. 
AGRARIO 

8 SIMITI         INST. ED. EUTIMIO 
GUTIERREZ MANJON 

JOVENES SIMITEÑOS GENERADORES DE INVESTIGACION $            300.000 1265-000809-2 BCO. 
AGRARIO 

9 EL PEÑON INST. ED. EL PEÑON BUSCADORES DE SEMILLAS POR QUÉ SE HA PERDIDO LA 
TRADICIÓN ORAL  DE LA 

CABECERA DEL MUNICIPIO 

$            300.000 330-0000419-3 BCO. 
GANADERO 

10 MOMPÓS INST. ED. NORMAL 
SUPERIOR DE MOMPÓS 

EXPLORADORES DEL SABER IMAGINARIO COLECTIVO DE LASA 
PLANTAS MEDICINALES EN 

MOMPÓS 

$            300.000 240-00003-4 BCO. 
POPULAR 

11 VILLANUEVA CENTRO ED. DE ZIPACOA SOÑADORES DE ZIPACOA ESTRATEGIAS REGIONALES PARA 
EL CONTROL DEL EFECTO DE 

INVERNADERO 

$            300.000 230-01244-5 BCO 
POPULAR 

12 TURBACO INST. ED. DOCENTE DE 
TURBACO 

LOS INTELECTUALES VARIACIONES CLIMATICAS Y SU 
IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE 

EN TURBACO 

$            300.000 230-04012-3 BCO 
POPULAR 

13 PINILLOS INST. ED. DE PUERTO LÓPEZ PIONEROS DE PARADIGMA DISEÑO E IMPLEMENTACION DE UN 
PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS PARA 
REDUCIR LA COORDINACION DEL 

ECOSISTEMA "CAÑO GUAMAL Y SU 
IMPACTO EN LA POBLACION DE 

PUERTO LÓPEZ 

$            300.000 530-00651-9 BCO. 
GANADERO 

TOTAL     $ 3.900.000 

 
Parágrafo:  Los Semilleros de Investigación invertirán el subsidio  de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MCET ($300.000.00), en la adquisición de los elementos necesarios para el desarrollo de proyectos 
de investigación inscritos ante el CIPEB de conformidad con los compromisos descritos en la página 
ocho (8) de la Guía de Semilleros de la Secretaría de Educación Departamental.  El rector de cada 



 

     
GOBERNACION DE BOLIVAR 

SECRETARIA DE EDUCACION  DEPARTAMENTAL  
 

RESOLUCIÓN No. 0312 de 2006 
   

“Por medio de la cual se autoriza unos recursos a los Semilleros de Investigación Estudiantil ” 
 

establecimiento educativo como su representante  legal velará  por el adecuado manejo y legalización 
de estos recursos y entregará  los soportes de inversión ante la oficina de Tesorería  Departamental. 
 
ARTICULO TERCERO:  El presente pago se imputará  al Código Presupuestal 23505201 de los 
Recursos del Sistema General de Participaciones. 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Cartagena de Indias, a los 30 agosto de 2006 
 
 
 
SECRETARIO DE EDUCACION DE BOLIVAR                                      
 
 
 
Responsable del Control Interno y Legalidad:  Olimpia Buelvas Amaya-Pedro Verbel Madsrid            
Elaboró:  Gloria Peralta Pérez 
31/10/2005 
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


